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CENTRO DOCENTE:______________________________________________ 
CÓDIGO_______________ 
MODALIDAD:______________________________________________________DENOMINACIÓN Y 
CÓDIGO________________________________ 
PROFESOR-TUTOR D/Dª:_________________________________ 
LOCALIDAD: __________________________________________ 
 
 

CONCEPTO IMPORTE 

  

 
En ______________________________________ a _______ de _________________de 20__ 
 
Vº Bº  
EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO 
 
 
 
 

EL PROFESOR TUTOR 
 
 
 
 



 

Anexo VII. Memoria Descriptiva de Gastos 
 
 

Los gastos de alumnos que se recogen en este anexo se satisfarán 
atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 
 

Se cumplimentará un anexo por cada Ciclo Formativo con alumnos que 
presenten gastos en el periodo considerado. 

 
No se sufragarán gastos de locomoción o dietas para aquellos alumnos 

que disfruten de becas del Gobierno de Extremadura o del MEC para los 
mismos conceptos. 

 
En el caso de alumnos que se desplacen a una misma localidad para 

realizar la FCT, se procurará en la medida de lo posible que compartan medio 
de transporte, en caso negativo indicar la razón. 

 
Indicar clara e individualmente, el número total diario de Km. recorridos, 

número de días de realización de la FCT, vestuario subvencionable que se 
necesita y número de días de media dieta indicando los motivos de su 
necesidad. 
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